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INFORMACION SIJJETA A OLASIFICACION: La presenle iniorrnaclén queda suIela
< A las disposiciones aplloables an materia de :mnsparenclm

For an use responsable d9! papal, [as copies de
Conocimiento de este asunto son remitidas via elactrdnica.

FECHA DE EXPEDICION:fl :
CIUDAD DE MEXICOA, 7 3 INC 2013

No. de BITACORA 1: ’OQ/AH-O225/12i16 oncuo No. DGGIMA‘BJLOJ 0 11 0 8 59.
|

Autorizacic’m para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiafes téxicos o peligrosos
Con fundamento en los arficulos 135 fraccic'm IV, 153 iraccién VIE dé Ley Genera! del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccic’m II, 30, 31, 32 y 33
del Heglamento en Materia de Registms, Aumrizaciones de lmpofiacidn y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas. Nutflenies Vegetalas y Sustancias y
Materiales 'Téxicos o Paligrosos; 29 fraccién E, X, X” y XIV del Reglamento Interior de la Secietarfa de Medio Ambiente y Hecursos Naturaias; el Acuerdo que Establece la
Glasificacién y Codificacién de Mercancfas cuya importacién y exporlacién eslé sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integ ran la Comisién Intersecre1aria1 para el
Controi del Prgceso y uso (fie Plagufcidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece ia clasiiicacién y cod'ficacién de maroancias cuya importacién y
exportacién esté‘éfljela a regulacién par parte de la Secretarl’a de Medio Ambiente y Flecursos Naturales y demés disposicinnes aplhgables, se expide Ia presenze autorizacién de
imponacién a {aver de la empresa denominada , ‘-
NOMBRE o nAzéN SOCIAL R.F.c. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
POCHTECA MATEREAS PRIMAS S.A. DE c.v. 5 01/01/2017
AV. SAN JUAN. IXHUATEPECNO.1045 / . f

‘

ZACATENCO , E _ .4 PMP950301862
C.P. 07360, GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MEXICO ,; , ‘ - H V'GENC'A FINAL
TEL. iada(55)5747 4516 EXT. 2450 y ' , , 01/01/2018
Correo-e:viaimes@pochte‘basommx
NOMBRE COMERCIAL \ _ :
SILICOFLORURO DE SODIO‘J FLUOROSILICATO SODECO 1 Yr .
NOMBRE QUIMlCOIIUPAC » . 3 *
N/A w H » (CATEGORIA TOXICOLOGICA :CAS, y, . ' ESTADO FISIco
IIEMODERADAMENTE TOXICO‘ ‘ 16893-85-9 ‘, SOLIDO ~,
CONCENTRACION EN (%)OCOMPOSICIO>N_. :: : . y99 ,__ ,1 .1 .
CANTiDAD . UNIDAD DEMEDIDAX CANTIDAD UMT' "K”UMT' FRACCION ARANCELAHIA
2.000.000 . . KILOGRAMOS ’ 2,000,000.". ~~ iKILo ” 2826.90.01
OBJETO DE LAMPORTACIQN j ’ >g~ ‘ .’ ; .. g "
DISTHEBUCION (FABFHCACKJN DE VIDRIOYPRODUCTOS DE LIMPIEZA) ' w H “ .. ‘
PAIS DONDE SE ELABQRA o PRODUCE PAis DE. PROCEDENCIA , . . ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO '. ' ‘ 1" z I ‘ " ALTAMlHA',.TAMAUi—|PAS ,

‘ , 1 » LAZARQCAHDENAS,:_ICHOACAN
BEL DEU CHN -_ " ._ . BELDEU CHN‘ ' . MANZANILLO, GOLIMA

. - ' - > I . v M“ ' “H- VEHACRUZV RACRUZ
EL DIRECTOR GENERAL ECNINTEGRAL ; 3 .-;_-:

DEMATERIALES , HADES HIESGQSAS_-"fi. ~ \

MUFHLLO JUAREZ _
TORGA BMO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVEHSO, . :' LA PRESENTE AUTO
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3:13 . 3611:.Av.EiércitoNacionalNo.223,Col.Anéhuac,C‘P.11320.0eLMiguelHidalgo,39

Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat.gob. x " ‘0031452 "K



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime aI autorizlado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, regiamentos o cualquier otro‘
instrumento legal aplicable en la materia. 1‘ » \ . '

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad Competente aI incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquler disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllidad ambiental que en su caso pudiera originarse asr’ como de las sanciones civiles‘o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la fLey Federal ole Responsabiiidad Ambientai y 153
fraceién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. lg

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la preeente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridacles competentes, as:' some llevar a cabo [as
aociones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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lnformativnz .
Para la expediciénide la presente augrizacién se recibié corno requisite previo el permiso de COFEPRIS namero 16330012131502
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C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria tie Gestién para la Protecclén Ambiental: Presente, 3' '

Lic. Miguel Angel ESpinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.w Presente. . ..
Karla Isabel Acosta Resendii Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, AeropuertOs y Fronterasrkacesta@profepagob‘rnx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental: Presente.
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